
Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la aGaceta”.

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
ou cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenqs y anuncios que se mande publicar
silos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLTSCRIPCION

FUERA' DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 6
Trimestre . . . 15
Seis mese. . 	 28
Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice iL

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	
Trimestre. .
Seis meses.
Un año

5
• . 12'50
• 21
	  40
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Secretaría de Guerra

ORDEN

SECCION DE MARINA

Cuadro de inutilidades físicas
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A propuesta del Excmo. Sr. Co-
mandante .iGeneral del Departamen-

to Marítimo de Cádiz, y de acuerdo
con el Estado Mayor de la Arma-

da, he dispuesto que, estando ordena-
do por el Decret? número 206 (B. O.
número 107) que el personal inscrito
en la Armada pueda ser destinado al
Ej ército, deberá aplicarse a la Mari-
na, con carácter provisional, el cua-
dro de inutilidades físicas que para el
Ejército fija el Decreto Ley de 27 de

Julio último (B. O. número 287), utili-
zándose en servicios auxiliares del

mismo los que se clasifican aptos pa -
ra ello en la Mencionada disposición.

B urgos 3 de Septiembre de 1937.—

Segundo . Ario Triunfal.—E1 General
Secreterio;'termán Gil 'Yuste.

del Estado, de 16 de julio próximo pa-
sado, la estampación de tarjetas pos-
tales sencillas de 015 pesetas y te-
niendo como características un tama-
ño 140 por 93 milímetros, llevados es-
tampados en color violeta el escudo
nacional y con las dimensiones\ de 29
por 24 milímetros el timbre de correos
de 015 pesetas, en el que se repro-
duce corno dibujo los bustos de perfil
de los Reyes Católicos, se autoriza su
circulación para el servicio de correos
en el interior de la Nación.

Lo que traslado a VV. EE . para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE . muchos
años. Burgos 8 de Septiembre de 1937.
—Segundo Año Triunfal.—Francisco
G. Jordana.
Sres. Presidentes de la Comisión de

Hacienda y de la Comisión de
Obras Públicas y Comunicaciones.

te de la Junta Técnica, se exigirá en
los casos de duda, que el solicitante
sea garantizado por Falange Españo-
la Tradicionalista y de las J. O. N. S.

3.° Los Gobernadores civiles de
cada provincia, a los efectos del pá-
rrafo 2.° del apartado 2.° de la Orden
del Sr. Presidente de la Junta Técnica,
deberán acompañar a la cuenta men-
sual de «Subsidio pro-combatiente»,
que se rinde a este Gobierno General,
un estado igual al que se le remite con
esta fecha, comprendiendo todos los
donativos que por igual importe de
las licencias expedidas hayan recau-
dado en el mes, los cuales serán in-
gresados en la cuenta corriente «Sub-
sidio pro-combatientes » abierta en la
sucursal del Banco de España de la
provincia respectiva.

Los señores Gobernadores velarán
por el más exacto cumplimiento de
las presentes instrucciones.

Valladolid 7 de Septiembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Gober-
nador General, Luis Valdés. Excmo. Sr.: Para resolver las con-

sultas formuladas ante esta Junta Téc-
nica en relación con el alcance de !a
Orden de 17 de Agosto último y nor-
mas concordantes, dispongc:

1. 0 Las facultades cOncedidas a
las empresas y compañías, sean o no
concesionarias de servicio público o
de monopolios del Estado, deben ser
ejercidas también sobre sus Conseje-
ros individualmente considerados.

2.° El ejercicio de tales facultades
sobre los Consejeros corresponderá
al Consejo de administración. El
Consejero así destituido podrá ser
elegido en junta general de accionis-
tas, siempre que la votación sea norni.

ORDEN

Pcr Orden de la Junta Técnica de 3

del corriente, publicada en el BOLE-

T1N OFICIAL de 4 del mismo mes, se
declara la apertura de la caza menor
a partir del día '15 de Septiembre has-
ta el día 1.0 de Febrero de 1938, en
la Península, y 1.° de Enero del mis-
mo ario en las Islas Canarias, y con
el fin de regular algunos extremos
que competen a este Gobierno Gene-
ral y que se señalan en la Orden refe-
rida, vengo en disponer lo que sigue:

1. 0 Los Gobernadores civiles vela-
rán muy estrictamente con arreglo a
las normas que se dicten por las Au-
toridades militares de cada provincia,
el que el ejercicio de la caza no se
ejerza más que en aquellas zonas per-
fectamente definidas, hasta el punto
de que aquellos que infrinjan este se-
ñalamiento de zonas, además de las
sanciones que procedan, les será reti-
rada en el acto la correspondiente li-
cencia de caza, quedando inhabilita-
dos para ejecerla durante el ario que
tuviera de vigencia.

2.° para el otorgamiento de la li-
cencie' de caza, además de las condi-
ciones que se exigen en el apartado
.2.° de la'disposición del Sr. Presiden- L

leastazan-n•••••n	

ORDENES

Excmos. Sres.: Acordada por Orden
de la Presidencia de lajuntá Técnica
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nal y se consigne en acta el sentido en
que haya emitido el sufragio cada uno
de los votantes.

3.° No se podrá reelegir al Conse-
jero que haya sido separado en virtud
de lo establecido en el número 3.° por
la Orden de 9 de Marzo de ario actual.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Burgos 10 de Septiembre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—Francisco G.
Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.885

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Anto-
nio Serrano García, José García Prie-
to, Vicente Lopera Real, Rafael Alcalá
Vera, Juan Muñiz Castro, Rafael Bel-
monte Rueda, Antonio Avila Cama-
cho, Rafael Castro Ballesteros, Fran-
cisco Palomeque Amo, Miguel Fer
nández Payar, José Pérez Cabanillas,
Antonio Guzmán Jiménez, José Rol-
dana Vlverde, Rafael Ecija Alcazar,
José Murillo Moriiz, Rafael Maestre
Velasco, Manuel Roldán Serrano,
Mariano Roldán Medina, José Roldán
Medina, Francisco Vez di.I . Blanes, Jo-
sé Palomeque Espinar, JOSe Torres
Gómez, José Roldán Rodríguez, Anto-
nio Moreno Ortiz, vecinos de Cabra;
Luis Murior Jiménez, Pedro Bujalance
Jiménez, Francisco Gómez Baena,
María Moreno Morales, Gabriel Mo-
rales Gómez, Dominga Caballero
Córdoba, vecinos de Doña Menda;
habiéndose nombrado Juez Instructor
al Juez de primera Instancia de Cabra,
que actuará en dicha población.

Córdoba 17 de Septiembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—
El Gobernador civil, Eduardo Vale-
ra Valverde.

Núm. 3.887

De conformidad con lo prevenido
en el artículo sexto del Decreto-Ley
de diez de Enero último, se ha man-
dado instruir expediente sobre decla-
ración de responsabilidad civil con-
tra Antonio Bario Ruiz, Antonio Do-

mínguez Campos, Antonio Arroyo
García, Bartolomé Jiménez Sánchez,
Andrés Ruiz Urbano, Rafael Moreno
Morales, Pedro Bonilla Luque, Ma-
nuel Serrano Barios, Juan Bascón
Ruiz, Miguel Río Requena, José
Ochoa Gamboa, Lorenzo Aliar° Fi-
gueroa, Pedro Ochoa Gaznboa, Anto-
nio Montes Ruano, Sebastián Montes
Ruano, vecinos de La Rambla; y
Francisco Romero Pavón, Antonio
Avila Cano, Francisco Jaime Mora-
les y Juan Rodríguez Luque, vecinos
de Fernán-Núñez; habiéndose nom-
brado Juez Instructor al Juez de pri-
mera Instancia de La Rambla, que ac-
tuará en dicha población.

Córdoba 17 de Septiembre 'de
1937.--Seguncl o Ario Tritinfall.---
El Gobernador civil, Eduardo Vde-

ra Valverde.

Servicio Agronómico Nacional
SECCION DE CORDOBA

Circular núm. 3.891

Aprobados por la- Superioridad
los precios de tasa fijados en esta
provincia al trigo durante el presente
mes, que fueron publicados en la cir-
cular de esta Sección Agronómica
número 3.627, inserta en • el B. O. de
1.0 del corriente, pero modificado el
párrafo de dicha circular que estable-
ce la entrega del cereal en fábrica o
sobre vagón en la estación más pró-
xima al punto de origen a elección
del vendedor y ampliado el grupo se-
gundo con las variedades «Colorado»
y «Macolo», se hace necesario repro-
ducir la citada circu'ar debidamente
rectificada en la parte cuyo contenido
ha sufrido alteración:

Precios de tasa
Pesetas

«Senatore Capelli» 	  50.00
«Colorado» «Macolo» y «Re-

cios), en general o «Duros» 49 00
«Biarquillo» y «Candeal». 	  4800
«Rabón o Mocho» 	  47.00

Los anteriores precios se entenderán
para mercancías situadas o coloca-
das en almacén de compra más pró-
ximo al lugar de procedencia del tri-
go y enclavados al pié de estación fé-
rrea o que no diste más de tres kiló-
metros de ésta permaneciendo inalte-
rables todas las demás circunstancias
de contratación que señalan los artí-
culos 1.°, 2.°, 3 •0 y 4.0 transitorios del
Decreto número 311.

Artículos que se citan
Artículo 1.° Se fija la tasa inicial

de 48 pesetas, aplicable durante los'
meses de Agosto y Septiembre dl tri-
go considerado como tipo de compa-
ración en el artículo 2.° de este De-
creto, para mercancía sobre Almacén
Valladolid. A este precio-base se
ajustarán las diferentes tasas a sala-
lar por las Secciones Agronómicas
para las demás clases de trigo en ca-
da provincia y mercado, teniendo en
cuenta los escalonamientos o diferen-

e cias que tradiçionalmentr se registran
.,gn las diferentes plazas por §u,bsitua-

ción y para los distintos tipos y cali-
dades de trigo.

Estas tasas se entenderá para mer-
cancía, sana, seca, limpia y sin saco,
interpretando estas condiciones para
les que tradicionalmente se aceptan
en mercado.

El precio señalado' para cada clase
de trigo y plaza, se incrementará en
0'60 pesetas para el mes de Octubre.

Artículo 2.° Cuando un trigo ofre-
cido a la venta no reuna las condicio-
nes de sanidad o limpieza aceptadas
tradicionalmente por el mercado y
ofrezca dudas, por tanto, si puede
contizarse normalmente dentro del
tipo de tasa señalado para llesu clase,
el comprador o vendedor, indistinta-
mente, lo pondrá en conociento de la
Jefatura de la Sección Agronómica
respectiva o de uno de sus Delega-
dos, quién . resolverá sin apelación si
es o no comercial el trigo.

La depreciación máxima que por
deficiente estado sanitario o de lim-
pieza . podra acordar la Sección Agro-
nómica, no será, en ningún caso, su-
perior al 5 por 100 del precio de tasa.

Artículo 3.° En todos los locales
de compra de trigo se indicará al pú-
blico, en cartel anunciador colocado
en sitio bien visible, los precios de
tasa del trigo y sus equivalentes en
reales por fanega o medida corriente
en el lugar.

Artículo 4.° El cupo mínimo de
compra mensual a que se refiere el
último párrafo del artículo 9.° de este
Decreto, lo cubriráa los fabricantes
de harinas por toma de trigos pigno-
rados, previa justificación de esta
circunstancia por lös propios vende-
dores, en proporción al menos del
25 por 100 de aquél cupo, reservando
además otro 25 por 100 para adquisi-
sición de _trigos viejos, siempre que
se ofrezcan en el mercado.

Las infracciones por quebranta-
miento de tasa, cualquiera que sea el
procedimiento empleado para falsear
ésta, serán sancionados por la Comi-
sión de Agricultura y Trabajo Agríco-
la previo Informe o denuncia de las
Jefaturas de las Secciones Agronómi-
cas, castigándose con multas de
1.000 a 100.000 pesetas, las primeras
infracciones, según cual sea la grave-
dad de la falta, la capacidad econó-
mica del infractor y el grado de ma-
licia revelado en la transgresión, y
con multa doble, en los casos de rein-
cidencia en igual falta.

Con independecia de estas s,ancio-

nes, las infracciones de tasa s'e con-
siderarán como delito de auxilio a la
rebelión, que se sustanciará con arre-
glo al Código de Justicia Militar.

Las demás infracciones a los pre-
ceptos establecidos én estas disposí-
ciones serán sancionadas, ;previo in-
forme de las Secciones Agronómicas,
por los Gobernadores civiles, en la
forma y cuantía reguladas por el ar-
tículo 4.° del Decreto-Ley de 16 de
Febrero de 1937.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y exacto cumpliento.

Córdoba 16 de Septiembre ,de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Inge-
güero Jefe, L. Merino del Castillo.

Audiencia provincia
de Córdoba

Núm. 3.893

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal p rovincial de lo e,
tencioso-aministrativo ha acoda
admitir el recurso iniciado por

Francisco Aragón Mateos, con
acuerdo del Tribunal Económico,

ministrativo provincial, fecha 26

Mayo de 1937, revocatorio del fallo
la Administración de Rentas, sc:
facturación de dos expedicionesit

Estación férreá . de Posadas en I
Abril y 31 de Mayo de 1933, al pr
de Santa María; ya que se pul,
dicho acuerdo en el BOLETINI
CIÄL de la provinaa—fiaia—coi,
miento de los que tuvieren intetio
recto en el negocio y quisieran co
yuvar en él a /a administración.

Yen cumplimiento a lo atan&
expido el presente en Córdoba
de Septiembre de 1937.—S2gr:
Ario Triunfal.—El Secretario del

bunal, Fernando Moreno.

Delegación de HacirJ
DE LA

PROVINCIA DE CORDO:

Administración de Rentas pti,

Núm. 3.892

Llegada la fecha de formación:.
Matrícula de le Contribución ls i.
trial y de Comercio, para el ejerti

de 1938 es ocasión ,̀ de recordar
Circulares que en sucesivos *3

han venido dictando sobre el paAn
lar, y entre ellas como más .próxivi
de 29 de Septiembre de 1936, in0

en el BOLETIN OFICIAL de la p
vincia mitnero 238 correspondienir
3 de Octubre de 1936.

Estima esta Administración qa

tiene necesidad de 'repetir una
más las instrucciones reiteradanie
comunicadas sobre la materia Y P.

ello, con relación a los docuriea
cobratorios del citado tributo pe
referido ejercicio,la de limitarse,
ahora, a interesar de las Corpora
nes municipales el exactocumplimii
to del servicio dentro del plazo reg

mentario, evitando así el que la Adts
nistración se vca obligada a b3{
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Córdoba 16 de Septiembre
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Núm. 3.886

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Euse-
bio Ruiz Osuna, Victoriano Martínez
Sánchez, vecinos de Espiel, habién-
dose nombrado Juez-Instructor al juez
de primera Instancia de Fuente Obe-
juna, que actuará en dicha población.

Córdoba 17 de Septiembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—El'
Gobernador civil, Eduardo Va/era
Valverde.
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